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SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del CPACA- Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro 

del término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a continuación 

se relacionan.  Si así no lo hiciera, se rechazará: 

 

1. En cumplimiento del contenido del artículo 166 del CPACA, que al tenor literal 

dispone: 

 

“A la demanda deberá acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.  

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, 
a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales.” 



 

 

Estudiada la demanda, se advierte que no se allegó el acto administrativo 

acusado de nulidad, esto es, el Oficio No E201200016562 del 6 de marzo de 2012, 

proferida por la directora Jurídica de la Secretaría de Educación de Antioquia.  

 

Por lo tanto en cumplimiento de la norma citada, se adjuntará en original o copia 

del acto administrativo objeto de la pretensión. 

 

2. Allegará  copia de la demanda en medico magnético en formato Word o PDF, que no 

supere los 6 mb, para efectos se surtir la notificación de conformidad al artículo 199 del 

CPACA. 

 

3. Del memorial mediante el cual se de cumplimiento al requisito, se allegará copia para 

los traslados. 

 

 
 

     NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ  

NVM 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 
 


